
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2016 - 00466 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: RICARDO CARREÑO OLIVEROS 

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, mayo 9 de 2022   

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

     

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, mayo trece (13) dos mil veintidós (2022) 

 

Por solicitud del apoderado de la parte demandante se ordena requerir a los 
siguientes bancos para que informen el tramite dado al oficio No. 4547 de diciembre 
16 de 2019 

Líbrese comunicación y adjúntese copia del oficio con las advertencias del parágrafo 
segundo del artículo 593 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

Firmado Por:

 

 



Judith   Natalie Garcia  Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Lebrija - Santander
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